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INFORME DE NECESIDAD, IDONEIDAD Y EFICIENCIA  

 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES, BOTELLAS Y MATERIAL 
RELACIONADO DE OXICORTE PARA LA JEFATURA DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 

El objeto del acuerdo marco es fijar las condiciones que regirán los contratos basados que se 
adjudiquen en él para el suministro de gases industriales y la adquisición de botellas, manómetros, 
válvulas y boquillas de oxicorte para la Jefatura del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de 
Madrid, en adelante JCB 

La JCB del Ayuntamiento de Madrid es la responsable de prestar a los ciudadanos el servicio de 
prevención, extinción de incendios y salvamento. Para poder hacer frente con eficacia al mismo, 
resulta necesario el suministro periódico de gases industriales como oxígeno, propano, chemtane, 
propano, helio o argón y la adquisición de botellas, recipientes y material accesorio para dotar a las 
herramientas de oxicorte en la realización de cortes en chapa y acero o la soldadura de elementos 
metálicos. Estas operaciones son usadas frecuentemente en intervenciones realizadas por 
bomberos como excarcelaciones de accidentes de tráfico, siniestros en los que interviene 
maquinaria, edificios industriales o la estabilización y apeos en estructuras colapsadas..Estas Estas 
tareas deben ser afrontadas de forma segura con el equipamiento específico apropiado para ello. 

Consultados los Catálogos de bienes declarados de Adquisición Centralizada de la Junta de Compras 
de la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de Patrimonio del Estado, se ha comprobado 
que no constan en los mismos esta clase de productos, que son objeto de la presente contratación, 
no siendo, por tanto, necesaria la autorización expresa del Delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda para su adquisición fuera de homologación, por lo que ha de acudirse a un 
expediente de contratación abierto. 

En cuanto a la eficiencia, se ha considerado que el acuerdo marco es el sistema más adecuado para 
este suministro ya que permite adaptarse a las necesidades de material en cada momento y evita la 
repetición de la totalidad del procedimiento de adjudicación en contratos que tienen naturaleza 
cíclica. 

A pesar de las previsiones de los servicios, muchas veces se producen alteraciones en las 
necesidades de material por los imprevistos que pueden surgir en cada tipo de intervención. Estas 
alteraciones son especialmente relevantes cuando se producen roturas de estocaje; por lo que es 
fundamental la adaptación a las necesidades que permite el suministro mediante un acuerdo marco. 

 
Firmado electrónicamente 

EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS 
Rafael Ferrándiz Albendea 
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